Código ético internacional para matronas

PREAMBULO 
El deseo de la Confederación Internacional de Matronas (CIM) es mejorar el nivel de cuidados que se proporcionan a la mujer, recién nacidos y familias de todo el mundo, mediante el desarrollo, educación y adecuada utilización de la matrona profesional. La CIM, teniendo como objetivo la salud de la mujer y enfocándola a través de la matrona, promueve el siguiente código para guiar a la matrona en la educación, práctica e investigación. Este código reconoce a las mujeres como personas, busca justicia para todo el mundo y equidad a la hora de tener acceso a los cuidados de la salud, y está basado en las mutuas relaciones de respeto, confianza y dignidad de cada uno de los miembros de la sociedad.


CÓDIGO
I. Vínculos de la Matrona.

1. Las matronas respetan el derecho a escoger que tiene la mujer ante una opción debidamente informada y promueven que la mujer acepte la responsabilidad por los resultados de su elección. 

2. Las matronas trabajan con las mujeres, y apoyan su derecho a participar activamente en decisiones relativas a su cuidado, y las capacitan para que se expresen ellas mismas en temas que afecten a la salud de las mujeres y de sus familias en su propia cultura/sociedad. 

3. Las matronas, juntamente con las mujeres, trabajan con los programas y los organismos que disponen de los fondos económicos, con el fin de definir las necesidades de servicios de salud que experimenta la mujer, y para asegurarse de que los recursos se distribuyen equitativamente, considerando las prioridades y la disponibilidad. 

4. Las matronas se apoyan y cooperan entre ellas, en su función profesional, y nutren activamente el sentido de la autoestima, tanto para ellas como para las otras. 

5. Las matronas trabajan con otros profesionales de la salud, consultando y refiriendo siempre que sea necesario, cuando las necesidades de atención que presenta la mujer sobrepasen las competencias de la matrona.
f) Las matronas reconocen la interdependencia humana en su campo de práctica y buscan activamente la solución de los conflictos inherentes. 


II. Ejercicio profesional de la Matrona

1. Las matronas proporcionan atención profesional a la mujer y a las familias en los momentos de la maternidad, respetando la diversidad cultural, al mismo tiempo que trabajan para eliminar las prácticas peligrosas que se llevan a cabo en esas culturas. 

2. Las matronas, dentro de su propia sociedad, fomentan esperanzas realistas de maternidad en las mujeres, esperando, como mínimo, que ninguna mujer sea perjudicada por la concepción o la gestación. 

3. Las matronas usan sus conocimientos profesionales para asegurar, en todos los ambientes y culturas, una práctica segura en los nacimientos. 

4. Las matronas responden a las necesidades psicológicas, emocionales y espirituales de las mujeres que buscan atención para su salud, sean cuales sean sus circunstancias. 

5. Las matronas actúan como un eficaz modelo de comportamiento en la promoción de la salud para las mujeres, a lo largo de su ciclo vital, para las familias, y para los otros profesionales de la salud. 

6. Las matronas buscan activamente su crecimiento personal, intelectual y profesional a lo largo de su carrera, integrando este crecimiento en su práctica. 


III. Responsabilidades Profesionales de la Matrona

1. Las matronas guardan confidencialmente la información que reciben del cliente, a fin de proteger el derecho de preservar la intimidad, y usan su juicio si es necesario compartir esta información. 

2. Las matronas son responsables de sus decisiones y acciones, y son responsables de los resultados que se deriven del cuidado que han proporcionado a las mujeres. 

3. Las matronas pueden rehusar a participar en actividades para las cuales mantienen una profunda oposición moral; no obstante, el énfasis sobre la consciencia individual no tiene que privar a las mujeres de los servicios esenciales de salud. 

4. Las matronas participan en el desarrollo e implementación de los programas sanitarios que fomentan la salud de todas las mujeres y de las familias durante su etapa reproductiva. 


IV. Progreso en los conocimientos y práctica de la Matrona.

1. Las matronas tienen que asegurarse de que el progreso en sus conocimientos profesionales esté basado en actividades que protejan los derechos de las mujeres como personas. 

2. Las matronas desarrollan y comparten sus conocimientos profesionales mediante varios procesos, tales como realizar revisiones meticulosas y estudios de investigación. 

3. Las matronas participan en la educación reglamentaria de las matronas en formación y también en la educación de las matronas con titulación académica. 
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